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EL SALVADOR 

l\oEPORTE SOMOS TODOS 
UNÁMONOS PARA CRECER 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
- ---

----

DE EL SALVADOR 

04911-2015 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día cinco de enero de dos mil dieciséis el INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE El SALVADOR, INDES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información CUARENTA Y NUEVE presentada ante la Oficina de Información y Respuesta - OIR de esta 
Institución, el día doce de octubre de dos mil quince por parte de:                                                 , quien 
solicita en su requerimiento numero uno : "Contrato laboral de la señora Delma Zavaleta, jefa de Seguridad 
INDES". 

CONSIDERANDO QUE: 

l.      , presenta recurso de apelación por la resolución de Denegatoria del
contrato laboral de la Sra. Delma Zavaleta, emitida por la oficial de Información de este Instituto, con
fecha veintiséis de octubre de dos mil quince, recurso que fue admitido por el Instituto de Acceso a la
Información Pública el día veintiséis de noviembre de dos mil quince.

2. Celebrada audiencia de avenimiento a las diez horas del día siete de diciembre de dos mil quince, en
donde el Comisionado Jaime Campos advierte a las partes que en casos similares resueltos por el IAIP,
se inclinan por la entrega de la Información, ya que los contratos de la administración pública son de
naturaleza pública, exceptuando entre ellos datos sensibles que consten en los mismos; en
consecuencia, el Instituto Nacional de los Deportes acuerda la entrega de la información solicitada.

3. La solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de La ley de Acceso
a la Información Pública y los Arts. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información
Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del Cuerpo de Ley antes citado.

Por lo tanto resuelve: 

1) ENTRÉGUESE: versión pública de la información solicitada a , 
mediante fotocopia certificada.

2) REVÓQUESE: Acta de Denegatoria de Información 049i-2015.

3) NOTIFÍQUESE: la presente resolución a la parte interesada.

lng. Wendy Carol na Gómez Hernández. 
Oficial de Información 

••••••••••••••••••••1111111•1ii•jé•li•M•>iC•1•1•>• 
Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, 

El Salvador, C.A. Tel. (S03) 2231-9999 

Página Web: www.indes.gob.sv Facebook: https:ljwww.facebook.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 

-

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprime  el nombre del ciudadano por 
ser dato confidencial, Según el Art. 24 literales a y c de la Ley en mención.


